
En la Ciudad de México, siendo las 14:57 horas del día 29 de septiembre de 2017, se 

reunieron en el salón de sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

ubicado en Viaducto Tlalpan número 100, esquina Periférico Sur, Colonia Arenal 

Tepepan, a fin de celebrar sesión extraordinaria del Consejo General las señoras y 

señores: Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Consejero Presidente; Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Consejeros Electorales; Senadora Ana 

Gabriela Guevara Espinoza, Consejera del Poder Legislativo; Licenciada Claudia 

Pastor Badilla, representante propietaria Partido Revolucionario Institucional; 

Ciudadano Royfid Torres González, representante propietario del Partido de la 

Revolución Democrática; Licenciado Silvano Garay Ulloa, representante suplente del 

Partido del Trabajo; Licenciado Juan Miguel Castro Rendón, representante propietario 

de Movimiento Ciudadano; Ciudadano Marco Alberto Macías Iglesias, representante 

suplente de Nueva Alianza y Licenciado Horacio Duarte Olivares, representante 

propietario de MORENA. Asimismo, concurre a la sesión el Licenciado Edmundo 

Jacobo Molina, Secretario del Consejo del Instituto Nacional Electoral. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Buenas tardes, a 

todas y a todos. Iniciamos la sesión extraordinaria que fue convocada al término de la 

sesión ordinaria recién concluida, razón por la cual le pido al Secretario del Consejo, 

verifique si hay quórum legal para sesionar.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Consejero 

Presidente, para efectos de la sesión extraordinaria del Consejo General de esta 

fecha hay una asistencia inicial de 19 Consejeros y representantes, por lo que existe 

quórum para su realización. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo, continúe con la sesión, por favor. 



El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Consejero 

Presidente, me permito solicitar su autorización para que esta Secretaría consulte si 

se dispensa la lectura del documento que se hizo circular previamente con el 

propósito de evitar la votación del permiso correspondiente, y así entrar directamente 

a la consideración del asunto.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo, le pido que proceda a formular la consulta sobre la dispensa que 

propone.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, está a su consideración la propuesta para que se 

dispense la lectura del documento que contiene el asunto previamente circulado, y así 

entrar directamente a la consideración del mismo, en su caso.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano por favor.  

Aprobada por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo, continúe con la sesión.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

asunto se refiere al orden del día.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Señoras y señores 

Consejeros y representantes, está a su consideración el orden del día.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias, Consejero 

Presidente.  
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Solicito respetuosamente retirar este Proyecto de Acuerdo a fin de poder analizarlo 

con más detenimiento.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Maestro Jaime Rivera Velázquez. Es una potestad de quien presenta un 

punto, como miembro del Consejo General retirarlo, y dado que se trata del punto 

único del orden del día, no hay orden del día que votar. 

Les agradezco a todos ustedes su presencia, muy buenas tardes. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levanta la sesión a las 15:00 horas. 

La presente Acta fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 

30 de octubre de dos mil diecisiete, por votación unánime de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 

Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela 

San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello.  

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 
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